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Dia 12: '·P arte de :sanidad: EI ·cIia i O-f ucroQ
enterrados', 12 cad ávercs, .. • ;; 1,
- Se leyo - úna 'ex posic ion de vari os , in dividuos

del éi ercifu; presos" ~ ll e l castillo 'de Sta'. Ca·
ta lin~ '.de"esta ciudad, <fe licita ndo al Congreso
por' liabé r 'concluido ' Iil" coristitucion ..r: S~, ma n­
dó insertar en el d iario 'de: C órtes; ¡~ , t

, Se tej(; igua lmcntc \1na' ex posic ión clél Se ñor
L lam¡is', en lá qu e '; desp úes' de hacer "p rescntes
5!.IS ' continuos . c lumores !)[ira" q ue se prcv iniesen

e las- dcsgia~i\l,s ,q ue ¿stamós' 'sufr iendo ,. co ncl uía
li~cie.nd"o la 'sig 'nierite 'pro'pas icioll : ;,,·Q 11C 'SllPUCf¡­
tli la ~hecesidad de fOrmal'll nU junü\ ;' cOl~sej o Ó

• comision, qiJe' se encargué 01.' la direcciOli de la
g uerra ,s~gún lo persuád en 'Ia- razon y' la:expe~
riencia, se "pasase a. la R egencia hi1expmjicion
hecha"par" el co nde dé la~B ¡sblll ,. la ,órd en de
la ju'nta Cen tral sobre, "el " establec'imi~ato dc ·una
junta general militar-, el , pian,,'fo rmudl? ' sobre el
mismo obj eto ' prc sentado ' por ,~csta á la l. 'mísma
Rege'ilCia ; ' y últimame'nte ; la ,proposiciow que 'el
"ex pOIiente hizo sobre 'el p¡irti eular, á 'fin ·de que
valiéndose la actual lRegcncia tle lás luces .'que
puedan prcstar aqucllos 'documentos , pr,oceda al
nóinbrainiento' tIe la ci tada j unta , I con sejo Ó co­
mision ; sí ' la enéuent ra .conveniente!'" ¡,gn ~vista
oe haber ex p uesto algunos señores qüe 'seria ,coar­
tar las facu ltádesrdel' podér exec'utivo el prescribir­
'le ' la fórmaCion oc' la c·xprcsada .jullta, se aprobó
solamellte ,: Que se '¡.lc. pa se'u , los 'met lcio illldo!J '
doc umentos , para que haga de ellos' el uso con­
veniél~t~. P aso a la ' comis ion oe Hacientlll, pa..
ra que informe ló que c rea oportti lio ; la ' so­
lic itud del M. R, arzobispo /de Tarrago iia , en
quc"peClia s'e le al:>licase hi renta 'de \lúa ' canon..
g ía V~c1mte cn' Pa lma', 'p :ira subvenir ala» nece4.
~dadeli"l "(urgencias. en <¡ue"i': halla. , ..,' .. ~.;

to el l~l .Isla de. Leqn !t en el f oso .cercan" a
Torre:gQr(J.a~; ' !I los enemigos. en la bateria del

muelle de Puerto-real ,en la alta de .las Can­

tira i -::¡ en ,el foso de: Sta. Ana , !J en 'cl · T or­

rean del campo atrincherado del castillo de Sta.

:C~'tali -;z i., Los paso« VI juegos izan sido de r­
ca considcracion•

·Di " :l~ ·I D¡s aé lá;' . ,l ~ de. nyer ', a 'lns .le bo i lllln .' cnl r lldo lO, bu-
I

fines sig uie nt es : de Ali cante b, esp. ..::1 ~arm.ulll ; F.3ll/ ba ~l'Í ll~ c á-

llamo y lan a : de Bstepona f. id , e l H.osario COl1 ¡laja: d e 'I'or re -

__y'i~J~ ...f. _ ld:~§."é_~!l~glli?, coI!. f!u ~~.! .y cafiamo , en ~_c!i a~ : . CO~~U.

CE" SOBRECARGOS, J.(lS QUE CON EL PATil.ON DE CLARAN:

QUE EL ,25 o 26 D E ENE~!3 .u_~ll~ll? ,¡.HUBO UNA ACCiON A L~

lNMEDIACION DE MUltCIA ,- E N LA QUE FU I!: MU ERTO EL GE

N E R.AL J.A,-q~RRERA , y LA~, 'fR;oPAS , E 5PAñp,I;u\S OBLIGADAS

~.\.. RET.lRAR.S.E ' OCUPA~I?O LOIl ' ENEMIGOS \ ~,,\ lI~UJ~~IA y
ORIHUElJA. CUYOS Pl! NTOS HAN EV ACUADO UL:P,~,-:lIIENTE;

ASEGUIl.l\NDOSE .lII AIl.CHABAN , ~ GATA lJUñA : QUE .~ C}\ tTA.

GE NA IY .ALIeAN'f E HABlA LLEGADO ULTIlII AlIIEN T E ~N CON:

VOl ¡ INGLES QUE DESEMBAll.CO TROPAS DE su NACION. CU.
- - _. .l • R

YO NUM&RO 'lG NOlt AN. . · ' " .' .. _.,' -,

j ,

~ ,p.

.... . ' ~ ... "
___~", . C ; l I

',. ,

., ~ . . ~

~ .., COl\IÉ n"c l a. ·
¡: .~ .~ . ~ t' , ~ l. , ... l ;'"

~ ' ~P{/ra Vera',Cruz ha , et:rrado registro I la~fra~

gala Vcloz. " ,j ,
• ( · (t., : , J t :.' , { \ . , . ',

CORREOS: ..... " ~ , ..

P qra Moitie~~~e~~ saldr¡;, :~fi~~s de l:;t~ -me!
el ,b,ergalll~ll S. Pio (a) el Firl,ll~'

Para éastr~p'ol ;~ldrá m ,Iodo este mes el ber-
.. I ,... "

.gantin Maria. ' . J' .

NOTICIAS. ~

Filad~!fiá 20 'de odubr~-jonaf!lm 't:lInherC~
deJicado al "cabotage eu . ,~a l~~n, ,ha dado \len
manifiesto aiiunciaudo á todo, el .m undo S,IC ,~O­

roa de pqse~i9.i1 .. ,d~ las , i s l.~ s ~~: T~istal! d,e '~?u¡
ña , ' al S" ,q. , dc.~ cabo de~Bl1en,a . Espera ,! za ,}~

~as que , ha puesto el I~OI!lbre d~ Is{~s .~l !!-e-:
fresco .- Cansado de pleitos to ino esta resoluci ón
e l Sr. Lamlicrt ~ llevando cpns,i~o p,ers~ l¡as ' ác-.
t~vas é inteligentes ' en, lrl ' a.g t iquJ tu ra ,: ',>¡¡ b~l~os
ql~e h!1.sclU~ rl;ldo,en sus . lS~as , cl\fe .') algo~lon;~,
trigo y otr~s , ~~li las " '>.Rl]e ha n :prob~(lJ(UA~~
J.>i~n, ~rc:y~n~~,~ gClleralm~'~le }q ue su t;st ':lbl~c,~~
miento ~er~ útil a la hu:~a.?l~ad. , (,'l}le pa.!l¡~:

" • 1 ' . ' J • O ;J ' } , '

. .J1fo.ntevid;fJo1.20' ,d~ dg~st~.~ 1\y~~' ~e~J;~:
parco e1 :.2. 0 , coma ndante udel bergantin de
g uerra Tigre, que baró pmás al1a de pun­
t á' de Carretas', habiéndose' salvado la :'t r j­
'pulacion" c~rl'espondeú 2ia ,' y la cóul'pafi iá
,,'( ' rol e., .t , t 1 (J)~ o . e ' I . 1, t' j .
Aú'e::trañsppr,taq'a ,qe : .~ :' ;d,et " a~~~or~~I .)d~
~evIll~ , 1 .cq.n J IQ9 p,laza~ -'¡Fl ;.~o.mlrgoA~ se
celebro aquí "la g"lol'iosa victori a del 2Q,de
junio (de H uuqui ) obtenida en lasrorilles
_:del Desaguadero por el bizarro Goyen'é,che~

,", ' " d (Gac. d~ ~o~video.) , " ,

l ' I ~ J 0, ~ • I • ..~. ;

P.A.n:T~! IIr.EJ.:~G~,Al~~ 8 ~s ,D.E, LA :I;;,IN'EA. ' l,

•) Dia , 12=OestIc ,1<1S 12 , lle :ay ér á · la~ dc hot

Continuan los g Rañoles S~$ 1trabájo; en .f la ba-
':.. ~ .. . !. r · '. ~ } ;- 1, , • , f : ,' .

, tsr.ia ,~~ll BaI~cel ;: J os: ingleses y portugueses en

la'-inmciliiitá a ~a1?orito; en 'el' tiduclo ~' inme¡¡ia-,

"-
952
el virei Elio a qne las tropas - portugnesas - se
retiras en ú sus- fronteras , y ~ dur av iso d,e este
ajuste al v lreil y 'cxSrc ito 'del Perú; ofrec iendo
cnmplirlo ex áctamente , hasta que las C~rtes de­
ciaren su -cojunlm!, que munj festará opOl:t.un_am~n", -_

te al gobierno de Buenos-Ai res
Dilú'io mercantil del 12~lllserta unos versos

contra el Filós~to . rancio ; y .contin'lla.'lá {lista.(te
las multas ap licadas a l exército. '

Lonciso _ del: 12-COllticllc lus pullas de estilo
contra ' el 'R cEh ctá r gi·licr.1r; "'y ' una. pr~c1it;Ila ~
del rrencru l Vi<Todct a l pueblo de Montevic!eo,
( {lc l:(que e~ ·T~ól>b f:¡aao r)- ~uchd á'lÍies ~é¡ ~ lai "

, . • 10> R' ti r '1 ' PI' . " ,,1 , ~. Ipiiuiílcuciou del · !O j e ," a ' <;,\tul } • . , J' .. ."
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En todos tiempos ha sido el Proto-mec1icato,
el. tribl1nal encargado de que los profesores de
medicina , cirugía y fannacia ; (:OlUO tambien

. }(}s ·d rog uistas ,fuesen personas instruidas ell" sIl
.p rofesioll , y á ..quienes se pudiese confiar- el
.cuidado de la salucl ·del pueblo. Para llenar es­
te objeto primordw-l de su ' instituto j era . nec~­
sario que este -t c.j!()u,na l cuidase dcsde, luego de

)/i , idoneidad ~if los profesores, y fuese único
~én~J ,da)- liceliCi~s· "para. exercer estas facu ltades,
establecienpo los examenes y demas exercicios
literarios /por los cuales debian pasar las pe~~
¡anos que se deüiéa,serl: á . ellas·,· pata 'pódftr eú'r":
cedas legal y librem'ente en toda la monarquia.

Eu Coucecl1cneia se le autori~o para dar Gar.

eculílll'cS dellrf­
lS llllf:cas prelen-..

·Rejlexío~es sobr.e la~ facultades
hunal · del Prolo~11ledicato 31
siones.

..
' 0 "" "0

• r " v Dü
, - E n virtud del informe de la .comlsion d e Po- fas de ex áíncn 6 de rcvá'lidas ti los sugetos • ..
re s , con referencia á una represeuta cion de la - ~ruidos '. !'c:cogé rl~s o negarlas á , los ~gno~~ n , 5,
ju nta do A ragon , pa ra que sea n udrn itidos CI,l el p erseguir a los intr usos , y cast.lg ar 11. los c órí..

·"Cóll 'J" rcso los d iputad os nombrad os por ella , cir- 't nivéntorés· . tocIo co n respecto del arte dé CII'ri\I!,
yo )1~OI'n b ram icn t o fue xleclnrndo nulo por la prí- y con arreglo ~, las leyes .genera les y ,á las' l1a f­

ériü t iva R ccrclIcia , ' oída la , c ámnrar de l COIísejo, t iculures 'sobre éste asunto, Para esto ¿on sm/.1a
;se' de cla ró'" quc la' citada junta ~ no "t¡'cne a,utó'. e l tribu nal dé asesor " esérib l.l no , DI a'b~i!G('Y
¡ ri dad bastan te para" reclamar la.' resolucion 'ii(- A~mas cmp léa:l~s l1eCes~rtbs pl\rll.la ~ias' , p: ¡'q riJ~.
· dicada. . . .. . " ' y. leg'al expedl clOIl de los negocrosj , hulla ' uu
:.1 " -L a -Recencia del 'reino por el"ministerio d~ 1~~mpo en ~ue " p¡ita mas Uutorii a rlo' ,' se I ~'jl:o'íri­
-Haciehda~ represcútúq ue por ' un 'itíb dente ' h~.. bt6 uu p~olcctor ; juez gobernáuor, q u"e ie' ' fue

, .. , di ' " 'lh , ,' . .1 d L ' L l ' I u '.:1J ' .-biu ! arribado ,1 este puerto UB ' buq ue, que se es~ e camansta marques e os' , anos, .
-tinaba ' á 'I'errunova " con 700 pares tic zapií't,qs ~" ' S i n ' cmíJatgb 'de tocIdJ

, . 'el i'ribulia l. se ió fu~;i
'00 IlÍlllllÍcion de-fabrionc ion ' ing lesa ,1los cd!t1e~ t/IC.!!"O ciJsl}oja<1ó ' de la fitdililid úé juzgar cI efi'ói~
'era Jll rohibiJ o illtrod~cir, sin qu'~btill1ta! l,l? !l(~é ~ ' tiva y é x.t:q ÍJ t~ v;Ílnente , ql íc "pasó ti ,l t!~ 'tf iOu.
-t ermi nado en este p ünto ; pero quo escaseando ¡lhles ? coinpétélltes ; quedarid6 1é solo' lal'df ~ltóf­
<m ucho dicho articu lo ; podriaconvenir 'su libre t~r, par,: )ps l;lS~lIlt~s ~e la .t~cu l ~ad .qu~" ~~U¡¡;n
,i ntrod u"cÍon en. esta plaza; lo cua l " l poyaba~ la la a utorid átl ~e, los Juzgado,s, ~rq Ulanos . . ~ " I'i~
cornisiou de H acienda , manífestaudo que : por D e lo d iclio ' se in fiere '!JIle las facultades del

-p unjo , general convendría permitir por ' ahora Prbtó-med icaJ~ . ~an si,~9. sief~l?re las (l~u ,c~J.:
..la -int rod uccion de "zapatos de ' muuicion. Co~no dur que lá lllé~ICl/la , sólo ~ se exe rza por, l le 'so'.
:este. punto no se presentase bastantemente esclá- Itas inst ruidas yl' autorizad as le'talmcnté Ji?ór el '
-rec ido pa m' que recayese sobre 'el una'provide~~,ia mismo tr ibu tin1. Alguno~ , ot ros " privilegl os " '~ub
c ual proponia la comisi ón,se aprobó solamen- ha gozau ~" e ll distintas ~~ocas , solo ,han ~¡q?

-te : 'Que se entienda 'el permiso ' propuesto, . 150r temporales, como concedIdos por el favor de JO$
·10 que respecta. á , lós 700 pares ' de zapatos 'de inouurcas á' los encargados del cuidado de ' su­
'q ue queda hecha menciono ' • salud, que liau sido si(;'!TI P~e 19s proto ~,méd¡cp~.
: ' Continuo la lectura del informe dado por la " Eu este supuesto el tribunal debe ci'rculiséri~
comision de Hacienda en el expediente de Con- birse á [os, li~i~cs de s ~'¡ ' 'i Íl~t!tuto ; sin asr i­

-fiscos y R epresalias +V,. R. núm. 2-13.) Conclüi- rar á privilegios 'y,:-facultaues' que distra'yénJq I~ .

da ·q ue fue la lectura, señaló el Sr. presidente de su principal objeto, ' iriü u.:icall el menor t~'ás:'
Iel d ia 15 para proceder á sú' .ldiscusion. . . torno en el órden del servic io ya esta blec id ó;
, ~ , El general D. Cárlos Doyld,' y los gefes· del Esta bien: qu~ pata ásegLi 'éarse él t ribuna l de l i .
-d epósito, de instruccion generál milit"ar de la IsI& idoneidad'y su~ciencia de las p ersonas qu~': ~n
· de ' lieoll , por r sí y i "U noinbre ' de las respe'cti;. lo ' ,'sucesivo " hayan de dedicarse (t ,éxel'cer .la.
· vas ' c1a~s ~e dichó establecirilien'to,:~ dirigicrl>h uledicina ; át reg le su estudio, for mando un sis­
- á las l Córtes una expresiva representacion fellci- tema ge net=ill de cnseñ ,lil i á pa ra tod a.s las IiniX,er­
· tándolas por habe! aproba<;io hi ~l5ia CpllsWlí¡ sidadesy '~'o legios . ; e:;ta bien que seiinle la es~
Jcion.. de itl' monarqilia, española'; " cell tro ' de lapccic y U'(~lil éF(i" ~e- l\Clo~¡ ' Iitcl:arios que I debe
.. fu erza , nacio¡ial, y 'm ania ntal de ' que debelnle- 'sufrir' 'c l que ,se""lla de aprobar de médico, cil'll~
' r iva rsf los inestill~abl~~ bi~ncs de }¡~: li~crtadc' la jano, ó-- Vo~ica l' io '; ·al cdricld it sus estu clios'; y i&
.'riq ue~a y la, sabluuna de o-que son ' dignos los sea ' en lI ~li\1ersi(rad ó ?~Iegio . . POI' último, e~ti;,
espa~oles , _por sus nobles y hcróicos sacrificiqs bien que - cu~ndo 'lo Juzgu~ :oportuno: .. expida.

" contra la tirallia.-,- S. M. oyó esla expo~icion úrJenes "y regláA~el1tos ¡it ophiI4licos , para la CDI1­
con particu lar agrado; acordandose que se: in- servacion "de' lbs exér c itos acantona dos ó en cani-
serte en el d iario de Cortes;" ' .' , 'p aña ; p ueS. n t~dos - est~s' casos, puram erit,e

(Se ·Ievantó la sesioll.) 'facult,lt ivós , el tribUl~a l' sl1pren lo de la fac ultÁtl
debe ser respe tado y "obedecido no .solo pO,r
los profesores del a rte, sin o tam bíe n por tod as

' aquellas. personas q ue de cualquier 11,lodo p üe'.
dan in flúir en la observancia de las reglas q u'(':
conspiran á la conservaciOIf de la sa l,ud 'p ú blic;¡; ,
pero fue ra de estos casos, el gooierno económico
y político de los profesores d~be corresponde l'
á s us gefes resp ectivos. 'E ll efecto, si los pl'ofe­
sores de lus p ueb los n.o ' rec~)nocen mas a l.l ~ori ~

'dades qu e las cOllstitl1 id~s en ellos, ¿ porq ué I()s
faclil tat ivos milit.a res ha~ .. de tene r ot ra d Cp,C'll •

'dencia que la de sus gcfes "natura les é illnie ilia ­
tos ? Gobierne en ,hMa buena los, asull tos 'fac ul~

t.ativo~ que· está ll á sus alcanc es , y dexc el g~.

bierno po litico á quien co rresponde Y.lHl COI'reS,.
pondiclo siempre; qu e es lo-que dic ta 'la 'razóh 'y­
la justicia: didja tod os sus . esfuerzo's á cre<.lf
buenos profesores, estableciendo uaa instruccioIl
súlÍlla , y 111Hl severidad inliex ibl e qu e cier re la
puerta á los ig nora ntes : procure qu~ los fac lll.
taliV'os setlJl ig"ual Ulcnte distingu~do:; en la sOGia-
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12 de diciembre de 1760 para ~I de Barcelona
dicen expresamente: Tlt'~e:á .bien eximir estos ca:
lC,S!;1?S , profesores , y dfsdpulos del tribil~al del
.Pr oto -medicato de Castzlla!J Proto-medicoto de
'Caioluñ a. Púrestas disposiciones quedó la ci­
ruj ia militar al cargo de los cirujanos mayores
'que .conocen las d istintas especies de servicios'
que reciben' inmediatame nte los informes de Jo~
gefes de 'los cuerpos, y q ue por su destíuotra,
tan y .ma nej an á :,us subalternos; <le modo que
'p uedan goberna¡;los ,con equidad, informando so­
J?fe ,sus nie~it?s ; respectivos, X finalrn ente.; pro­
,p,ollléndolos " p'a~a Ios ascen~os gu~ les correspon­
{la!,l; lo q~e s l~WPJ;e , ha.niI~¡ ,l1leJor que vun tri­
9~l\ n~~ ~stacll?na.no e n la c,ort:, que, careciendo
-de tod?s a quellos .d utos , esta por lo mismo ex.
puesto ,á . co!net~r ,mas injH~~icias con ménos
resp onsabilídad , y él caer e,n los errores, mas
g raves y perj udiciales al. servic io.
t: P?r otra parte; si se despoja a los gefes in­
~e(\latos de la, facultad ql\e les .está concedida,
.? t lií1c.e.r l~s Jpn?pu,estas ; .si 19S subalte rnos ,llega n

I!'l- ~ ¡persu~dlr~t: ,! q ue pueden , ascender sin el- in-
~n1,1e d,io ,de aquel~os " serán m énos subord inados,
buscaran pro~CFLOI1~S, que obscurezca n su COI1­

~~~ta y hag"pl, ~~l ,ú ti les , l~s, qu ejus j deIos" cinu­
Jan'os mayores al tribunal ; oca sionan do unas
!eces la impunidad. otrasj las preferenciaa .I ji­
(1~ ~idas, e'~. los "p remios , .f;. q~l.a,rydo m énos , un
!p-¡lllantIal l per~n '1e de chismes re n tro los 'subal-
,te"ruos'y los .g~fl(s...', ' ,: J I ', ' , ' 1 ' ¡

Queda pues d lflllostradp "q\}e la solicitud, del
tribuna]~rasto~nl;\ las, djsp,p..§i6iotles de S: ,M.
e.n las . orq,?n9-11za~ . gel1er,~I~s, y ,reg lamentos pa'r­
~l~u lares; que ,JI? P,f.l?porcioua utilidad alguua,
~I~ para . b~ne~c~? ,de ,los cuerpos dc medicina

- ~11,ltar ' . DI para el , lUl'jqr ,d_cse.mpci'io del ser­
V.IClO; ' SI!IO. q u.C? a l contrado , este pllcdc (resen­
,ta se d~ las 'n.orosidades incJispcIlsables pOf'}Jn
la,do, y P,o~ otro dc la falta de lo.s conocimien­
~tos que son ,necesarios par~ ' regir v¡¡ rios cller-
pgs con eqJlldad.-Cadiz 31 de enero de 1812.

M. ' G.

Imprenta del ~st{/do -ma!Jor:-general.
" t .1 ...

'., .

" ,

....

954
clId~ y suficientemente,recompensadospor el Es­
~o; y no hai _que d~dar quc 'estos obJet?s ocu­
p audo dignamente -su t~em po, no te dexaran~u­
chos momentos -para -emplea rlo -eu 'cosas menos
íÓlportantes. ' . ', ' ,
- , _ Pa re~e p ues ev idente 'que '~I'. Pro,to-me~H:ato
:quer-ien~o gobc~'n~r en. .10 politico la medlclllll?
cirug-ia: y fill"1lltlCla - militarv rse propone desa­
t en'ife'r <el' objeto primorüial de su instit uto , in­
'~e rt i r y ,derogar el órden {lel ser vicio? y lo,q~~
disponen: las ordenanzas y , rc~laule~l~os sob,~e
este punto ; despopr a los getcs mil itares res;
pectivos d~ un,a J?~rte de sus facultades ; y final­

'm ellte" aSp lra ,a" f.af.u lt~rse de módo que. p~~d~ ,
m áudar á su arb ltn o a Ios p rgfesores mil ita res,
~i!~ l que /á , estos' i~s ~u-7da q uedar ~l~rbitf¡() le ­
gal de rlthl~sarlp. .: : , . ." ' • '

Qué 'ésto es aSI, s~deduce de la. constlt,uc,lOl1
mism a del Protd-rnedióuto ; es un ,tnbuual U IlICO,

q ue lú~ 'de residir' p~c¡salllente en la ~orte, .y
'cuy os individuos puedeú no hab~f servido en el
'e:'kércitó ni en la arruada. En esté supuesto ¿ qué ,
'I;OIi(jcinilentos podrán tener del 'Se'r~ icio " su es~
'p ecie y sus neccsidad és , para j uzgui; de l meri­
'to,de los profesotes Yle todos los ra riios ? ¿ Cumo
p od rá n apreciar la literatura, la aplic~cion, ,la.
conducta , el desempeño de su deber, m los prv­
greSos q ue hacen 'en su arte 'una, mul~it~ll de
susetos . q ue no , han tratado , que no conocen y
del:>qllieJícsapen.asItiyúén notici~ ~lgu,u(a ,? Es, p ue~
~ I~ro , qU,e el t C}pu l1a ~, par:~ p ~occder ~on a!g~n
acuerdo , deberá ateuerse.a las prepuestas e m-

., form es de Los proto-rn édicos, c'ir,ujal{os y boti­
carios' mayores de los exércitos" 'pasando sus
propuestas íntcgras al mini~terio de) '}. ~l!er~~
para. que resuelva lo con yemente; de suerte que
toda la ventaj a 'cousist ira en húcer ' este círculo
v icioso, y' que retar~~ ~l c~uso üe,,,~s negocios,
e n perj uic io del ~erv lclO. Este. sera sl,n, o. ll(~~ lilas
activo, y m,as blCI1 desempena,d~, cntenl llendo­
se loi gefes de la tacultad en.•el ,exercito, par~
los asuntos pnramente facultatIyos, ,cc,m el Proto­
,med icato ; para las propuestas ' y a~censos ,con
e l ministerio á q uien co rrcsponde Q- ; y para el
go bierno ecó'llomico y politico "J con los gc nera'- " . ~ C:ÁiLE A N,CH~.J
les y dcma s gcti:s á quienes las .ordenan zas y E l gobierno env il;l so¡;orr os á ,nuestras co,stas del

frc¡\les disp()si~iolllés ~Ol~letcn Lii' ~ed,i~ \ua. 'Llli l itar. Me?iterraneo~Corre ~n rumor de ven tajas ob-
t La prelensLOI1 del trIbunal sena ' mas fu ndada" tellldas por Lord '\VellIn O'ton sobre Marmont--Ha-

si el' Proto-mcd icato tul cual se ha constituido;" , :-:_lia s~ , en C,~diz el. ,célelft'e ' parti{]ario Trigo , pre­
'estuviese compl1eslo de sugelos quc habiendo para~dose ' a contInuar ,Sus empresas co'ntm ·Ios
cmpeza(;\q á servir en el cxcrcito ó.-armada, enemIgos- Ase:.. ~'ase _que')\Soult , ha baxado, de
llUbiescn seg"UidO su .carrera". hasla llegar á gc- S~~i1Ia al Puerto oc Sa nta Ma ria y q u'e. se
fes) pa sando dcspues al Protu-medica to : elltóllces dIrIge al Campo , de' G ibra ltar- CorJsj<J'nien­
C¡) llo~~ria Jl ~l l'jo'r ios, s uba lt~rnos , sab~'ia,ó ~pre~i¡lr te a l s istema de q ue e.n ; cada " ' exé rc i to~ Jíaya
el mento de cada uno , haCiendo la d lstmcLOn JUs.- un mayor ge neral dc Manna, J esta ,nombrado -a l

. ta del q ue sirve en campalia al que está en lad o del general Ballesteros , d brÍlrad ier, de la.
guarnicioB, del que asistió á un combate naval real armada Don Igna~io Fon neg ni:-E1 gen~­
ó a un naufragio) del que solo ~ ha entrado y ral Zayas ha logrado fuga rse; Jy p arece. se ha.'
salido con su navio ~·c. De otro moclo es im- Ha en Cataluña. ' . '~. W;)

p osiblc proceder con conOcimiento. Por' esto los --~,.,.-~-

Sres. D. Fernando 6..0 y D. Citrlos 3. o en , (l:T En ' alguno~ exemplares del número anÚ­
¡i,us orde nanza s 'y reg lamantos de 11" de 11'0-( rior columna6.a, linea 56 , 26 de d iciem br gJheli e

: 'vieinbre de 1748 'p,an~: el c~lC'!ii~ de Oádi z y 25 de octubre. '" '.. - .
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